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De conformidad con lo dispuesto en el artículo
212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas de obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos relativos a las
a las cuentas anuales que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general de accionistas.

Madrid, 2 de junio de 2004.—Los Administra-
dores solidarios, Santiago Aguirre Gil de Biedma
y Stephen Kenneth Newman.—28.771.

AGUSTÍ CM, S.L.

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que la Junta General Extraor-
dinaria y Universal de socios de «Agustí CM, S.L.»,
de fecha 17 de mayo de 2004, adoptó por una-
nimidad el acuerdo de escisión parcial de la sociedad
mediante la segregación de una parte de su patri-
monio, que constituye una unidad económica dedi-
cada a arrendamiento de bienes inmuebles, y el tras-
paso en bloque de una parte de sus activos y pasivos
a una sociedad existente denominada «Espais per
a Serveis, S.L.», quien adquirirá, por sucesión uni-
versal, todos los derechos y obligaciones de la parte
segregada que se traspasa, todo ello conforme al
proyecto de escisión de 20 de marzo de 2004, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Girona, apro-
bando, asimismo, el Balance de escisión cerrado
a 31 de diciembre de 2003.

La segregación del patrimonio escindido se hará
con cargo a reservas voluntarias de la sociedad escin-
dida y simultáneo aumento de capital de la sociedad
beneficiaria por importe de trescientos treinta y seis
mil novecientos ochenta euros con setenta céntimos
(336.980,70 A).

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del balance
de escisión, así como el derecho de los acreedores
a oponerse a la escisión, con los efectos legalmente
previstos, en el plazo de un mes a contar desde
la última publicación del anuncio.

Olot, 24 de mayo de 2004.—El Administrador
único, Joan Bartomeu Agustí Alfara.—28.751.

AHORRO CORPORACIÓN GESTIÓN
GLOBAL, S.I.C.A.V.,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de
esta Sociedad que tendrá lugar en Madrid, Paseo
de la Castellana número 89, en el salón de la planta
11, a las trece horas treinta minutos del día 29
de junio de 2004, en primera convocatoria, la cual,
de no poderse constituir válidamente en dicho lla-
mamiento, se celebrará a la misma hora del día
30 de junio en el propio lugar indicado, en segunda
convocatoria, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, y de
la propuesta de aplicación de resultados de Ahorro
Corporación Gestión Global, S.I.C.A.V., Sociedad
Anónima, correspondientes al ejercicio 2003, así
como de la gestión del Consejo de Administración
en el mismo período.

Segundo.—Propuesta y aprobación, en su caso,
de la exclusión de la Sociedad de cotización oficial
de la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de
Barcelona, y posible implantación de medios alter-
nativos de liquidez, incluyendo la incorporación a
un sistema o mercado organizado de negociación,
y en su caso, la delegación de facultades para la
ejecución de dichos acuerdos en el Consejo de
Administración.

Tercero.—Propuesta y aprobación en su caso, de
la creación de un Comité de Auditoría, con la con-
siguiente modificación de los Estatutos sociales, en
cuyo caso se incorporará un nuevo artículo 18 bis,
bajo el Título VI denominado «Comité de Audi-
toría», pasando a renumerarse el actual título VI
«Ejercicio social y distribución de beneficios» que
pasará a ser título VII.

Cuarto.—Propuesta y aprobación en su caso, de
la modificación del artículo 1 de los Estatutos socia-
les, con la finalidad de adaptar la denominación
de la Sociedad a lo dispuesto en la Ley 35/2003,
de Instituciones de Inversión colectiva, que pasará
a denominarse Ahorro Corporación Gestión Global,
S.I.C.A.V., Sociedad Anónima.

Quinto.—Propuesta y aprobación en su caso, del
Reglamento de la Junta General de Accionistas de
la Sociedad e informe del Consejo sobre el regla-
mento de normas de régimen interno y funciona-
miento del Consejo de Administración de la
Sociedad.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción de los acuerdos
adoptados, pudiendo subsanar, rectificar y comple-
tar los acuerdos en lo que sea necesario para su
ejecución, y para efectuar el preceptivo depósito
de las Cuentas Anuales en el Registro Mercantil.

Séptimo.—Redacción y aprobación si procede del
acta de la Junta o, en su caso, nombramiento de
Interventores a tal efecto.

Tienen derecho de asistencia a la Junta los titu-
lares de acciones que con cinco días de antelación
a la fecha de la reunión, figuren inscritos en el
registro correspondiente. Todo accionista con dere-
cho de asistencia podrá hacerse representar por otra
persona, aunque no sea accionista, confiriéndole por
escrito su representación para la reunión que se
convoca, sin perjuicio de lo previsto en el artículo
108 de la Ley de Sociedades Anónimas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la
publicación de esta convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el informe de gestión y el informe de los Auditores
de cuentas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144.1 c)
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, corresponde el derecho a todos los accio-
nistas de examinar, en el domicilio social, el texto
íntegro de la modificación estatutaria propuesta y
del informe del Consejo de Administración sobre
la misma, y pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 8 de junio de 2004.—La Secretario del
Consejo de Administración, María Isabel Vila
Abellán-García.—30.429.

ALARCÓN PALACIOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los Señores Accionistas de esta Sociedad
a Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que se
celebrará en el domicilio social, sito en Madrid,
calle O’Donnell, 10, 5.o, el día 29 de junio actual
a las doce treinta horas, en primera convocatoria,
y en su caso, en segunda convocatoria, el día 30
de junio del año en curso, en el mismo lugar y
hora, al objeto de someter a deliberación y decisión
de la Junta, el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias), correspondientes al Ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede de la
gestión del Consejo de Administración durante 2003.

Tercero.—Redenominación del Capital Social en
euros.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los Accio-
nistas podrán examinar y obtener de forma inme-
diata y gratuita, copia de los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General.

Madrid, 2 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Antonio Moreno
Gómez.—30.470.

ALBERTO JENTOFT, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria, a celebrar en el
domicilio social, calle Uribitarte, 8, 6.a planta dere-
cha, de Bilbao, el día 29 de junio del 2004, a las
trece horas, en primera convocatoria, y veinticuatro
horas después, en el mismo lugar, en segunda con-
vocatoria, y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancia y Memoria correspondiente al ejercicio
de 2003, así como la propuesta de aplicación de
resultados.

Segundo.—Censura de la gestión del Consejo de
Administración.

Tercero.—Delegación de facultades para la ele-
vación a públicos de los acuerdos que se adopten.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo preceptuado en la nor-
mativa mercantil vigente, se comunica el derecho
que asiste a cualquier accionista de obtener gra-
tuitamente la documentación que ha de ser sometida
a aprobación, bien examinándola personalmente en
el domicilio social, o solicitando su envío.

Bilbao, 28 de mayo de 2004.—El Secretario, Juan
Carlos Sánchez Girón.—28.658.

ALJA PATRIMONIAL, S. A.

Por la presente se convoca a los accionistas de
la Entidad Alja Patrimonial, S.A. a la celebración
de Junta General Ordinaria a celebrar el próximo
día 29 de junio de 2004, en el domicilio social,
sito en la calle Jaime I, 9, bajos de Monzón, a
las 17,30 horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de Asamblea.

Segundo.—Aprobación, si procede, de las Cuentas
Anuales del ejercicio 2003, de la propuesta de dis-
tribución de resultados y de la gestión social.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta.

Monzón, 7 de junio de 2004.—El Administrador
único, don Alejandro Pociello Serena.—30.511.

ALLION ESPAÑOLA, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria, a celebrar en el
domicilio social, Polígono Industrial de Guarnizo,
parcela 75, El Astillero, el día 29 de junio del 2004,
a las once horas, en primera convocatoria, y vein-
ticuatro horas después, en el mismo lugar, en segun-
da convocatoria, y con arreglo al siguiente
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Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria correspondiente al ejercicio
de 2003, así como la propuesta de aplicación de
resultados.

Segundo.—Censura de la gestión del Consejo de
Administración.

Tercero.—Delegación de facultades para la ele-
vación a públicos de los acuerdos que se adopten.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta, o nombramiento de Inter-
ventores para que procedan a su aprobación.

En cumplimiento de lo preceptuado en la nor-
mativa mercantil vigente, se comunica el derecho
que asiste a cualquier accionista de obtener gra-
tuitamente la documentación que ha de ser sometida
a aprobación, bien examinándola personalmente en
el domicilio social, o solicitando su envío.

Guarnizo, 2 de junio de 2004.—Juan Carlos Sán-
chez Girón. Secretario.—28.645.

ALMACENES BARLUENGA, S.A.

El Consejo de Administración de esta sociedad,
en reunión celebrada el día 26 de marzo de 2004,
acordó convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas, que se celebrará el próximo día 29 de junio
de 2004, en primera convocatoria, a las doce horas,
en el domicilio social, sito en Zaragoza, avenida
Alcalde Caballero, 49, y en su defecto, el siguiente
día 30, en segunda convocatoria, en el mismo lugar
y hora con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
desarrollada por el Consejo de Administración de
la sociedad durante el ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación de resultados.

Cuarto.—Propuesta de adquisición del 100 % de
las participaciones de la Entidad Mercantil Sumi-
nistros del Valle del Ebro, S.L.

Quinto.—Designación de la persona o personas
facultadas para elevar a públicos los precedentes
acuerdos sociales, hasta obtener su inscripción en
el Registro.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación, si procede, del acta de la

Junta.

Cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social, pedir y obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Zaragoza, 25 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Antonio Barluenga
Vilajuana.—28.518.

ALMADRABA DE LA ISLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria de accionistas, que
se celebrará en el domicilio social, calle Jacinto
Benavente, número 6, en Barbate (Cádiz), el día 29
de junio de 2004, a las 12 horas, en primera con-
vocatoria, y el día siguiente, en el mismo lugar y
hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y aprobación, en su
caso, del Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria correspondiente al ejercicio finalizado
el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
desarrollada por el Consejo de administración
durante dicho ejercicio.

Tercero.—Elección y aprobación del nuevo Con-
sejero en sustitución de Don Ángel Ródenas a causa
de fallecimiento.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, de la propuesta
de distribución de resultados del ejercicio de 2003.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la reunión.

Todo accionista podrá obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de someterse a la aprobación de la Junta.

Barbate, 7 de junio de 2004.—Consejero Dele-
gado, D. Aniceto Ramírez Soler.—30.353.

ALMERAYA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad
Almeraya Sociedad Anónima, en su reunión de
fecha 26 de mayo de 2004, acordó convocar a sus
accionistas a la Junta General Ordinaria que tendrá
lugar en Madrid, calle Ulises numero 18, el día 28
de junio a las trece horas, en primera convocatoria,
y en segunda convocatoria si fuere precisa, la Junta
General tendrá lugar en el mismo local, el día 29
de junio a las trece horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales, del Informe de Gestión y de
la Propuesta de Aplicación del Resultado, corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Reelección de Consejeros.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de la Sociedad de examinar
en el domicilio social los documentos sometidos
a la aprobación de la Junta General y la posibilidad
del envío inmediato y gratuito si así lo piden.

En Madrid a 8 de junio de 2004.—José María
Pérez Lozano, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—30.485.

ALMURADIEL, S.A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por el presente se convoca a los Sres. socios
de la sociedad a la Junta General de accionistas
que con carácter ordinario y extraordinario se cele-
brará el día 29 de Junio 2004, a las 20:00 horas
en primera y única convocatoria en la calle Torre
de la Justicia s/n, Edificio Verona, de Granada.

Orden del día

Primero.—Censura y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio 2.003.

Segundo.—Resolver sobre la aplicación del resul-
tado.

Tercero.—Renovación de cargos del Consejo de
Administración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso del

acta de la reunión.

Granada, 4 de junio de 2004.—El Consejero Dele-
gado. Cristóbal Medina Blanco.—30.410.

ALTA GESTIÓN
RECURSOS HUMANOS, S. A.

(Sociedad absorbente)
HUMANGROUP, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades

Anónimas, se hace público que las respectivas Junta
Generales de Accionistas de las Sociedades «Alta
Gestión Recursos Humanos, Sociedad Anónima»
y «Humangroup, Sociedad Anónima», celebradas en
Madrid, el día 6 de mayo de 2.004, han acordado
por unanimidad, la fusión de dichas Sociedades
mediante la absorción de «Humangroup, Sociedad
Anónima», por la mercantil «Alta Gestión Recursos
Humanos, Sociedad Anónima», con la transmisión
en bloque del patrimonio de la absorbida a favor
de la absorbente y su disolución sin liquidación,
adoptando como denominación social de la Socie-
dad absorbente la denominación social de la Socie-
dad absorbida, esto es «Humangroup, Sociedad
Anónima». La fusión se acordó con la aprobación
de los respectivos balances de fusión cerrados al
día 31 de diciembre de 2.003, sin ampliación de
capital en la Sociedad absorbente, por tener esta
la totalidad de las acciones de la Sociedad absorbida
quedando subrogada la absorbente en todas las rela-
ciones jurídicas y económicas de la Sociedad absor-
bida y considerándose realizadas por la Sociedad
absorbente las operaciones realizadas por la absor-
bida a partir del 1 de enero de 2004. Los acuerdos
de fusión se han adoptado por las respectivas Juntas
Generales de Accionistas de ambas Sociedades en
base al proyecto de fusión depositado en el Registro
Mercantil de Madrid, con fecha 22 de marzo
de 2004.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los acreedores de las Sociedades de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión. Asimismo se hace constar
el derecho que asiste a los acreedores de cada una
de las Sociedades que se fusionan para oponerse
a la fusión en los términos establecidos en los artícu-
los 243 y 166 de la citada Ley durante el plazo
de un mes contado a partir de la fecha de publicación
del último anuncio de fusión. Los accionistas de
las Sociedades conocen y han aprobado los docu-
mentos relativos a la fusión por haber asistido a
las respectivas Juntas Generales.

Madrid, 18 de mayo de 2004.—Por Alta Gestión
Recursos Humanos, Sociedad Anónima: D. Juan
Díaz-Laviada Marturet, Secretario del Consejo de
Administración.—Por Humangroup, Sociedad Anó-
nima: D. Manuel Indiano Cámara, Administrador
Único.—28.930. y 3.a 10-6-2004

ALTA LOGÍSTICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la mercantil
«Alta Logística, Sociedad Anónima», convoca Junta
General Ordinaria de dicha sociedad, a celebrar en
Aranda de Duero (Burgos), el próximo día 26 de
junio, a las dieciocho horas, en el Centro Cultural
Caja de Burgos de dicha localidad, sito en la calle
Empedrada, número 4, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio 2003, compuestas
de Memoria, la Cuenta de Resultados y el Balance.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado
de dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación del Acta de la Junta.

Aranda de Duero, 1 de junio de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Gregorio
Gutiérrez Redondo.—30.382.

ANEMAR, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria a celebrar en la Avenida
de Pries número 12, el día 28 de junio de 2004,
en primera convocatoria a las 12:00, o el siguiente,
en el mismo lugar y a la misma hora del día 29
de junio de 2002 en segunda convocatoria, para
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente,


